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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 146/2019 
• ACTOR: MUNICIPIO DE IXHUATLÁN DEL 

CAFÉ, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

FORMA A.1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 

En la Ciudad de México, a diecisiete de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta a 
la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, instructora en el presente asunto, con lo 
siauiente: 

• Constancias Número de 
registro 
022643 Oficio 	DA/1773/2019 	y 	anexos, 	de 	Amadeo 	Condado 

Espinoza, 	'quien 	se 	ostenta 	corno 	delegado 	para 	la 
representación jurídica del Presidente de la Mesa Directiva de 
la Sexagésima Quint 	Legislatura del Congreso del Estado de 
Veracruz. 

Los anteriores.,docúmentos, fueron depositados en la oficin 
localidad el pasado, treinta 'de mayo y recibidos en 14 Ofic 
'Judicial y Correspoñdéncia"deeste Alto Tribunal. Conste. 

correos de la 
e Certificación.. 

Ciudad de México, a diecisiete de junio de dos mil die 	ve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos lega es, el escrito y anexos 
de :Amadeo Condado',  Espinoza, delegado para 	representación jurídica del 
Presidente de la Mesa Directivá de la Sexagésima A010'iu'. Legislatura del Congreso 
del Estado de 'Veracruz; a quien se tiene por presedo con la personalidad que 
ostenta', dando contestáciÓn, a la demanda de controversia constitucional, en 
representación del Podér Legislativo del Esta 

Así también, se le tiene designando autorizados y delegados; señalando 
domicilio para oir y recibir notificaci'es en esta ciudad, y exhibiendo las 
documentales qüe acompaña, las cse relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahógode pruebas y alegatos. 

En relación con el requerimi:o .rmulado en proveído de ocho de abril de dos 
mil diecinueve, consistente en ''itir copia certificada de las documentales 
relacionadas con los 'actos impugnados, el promovente niega su existencia, por lo 
que no acompaña constanci. alguna. 

1 De conformidad con las copias certificadas de la designación del promovente como Jefe de 
Departamento de Amparos adscrito a la Dirección de Servicios Jurídicos de la Secretaría General del 
Congreso del Estado, emitida el veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, así como del oficio 
PRES/Ol 83/18, de treinta de noviembre de dos mil dieciocho, por el que el Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado le delega la representación jurídica de esa entidad legislativa; asimismo, con la 
copia simple de la Gaceta Oficial de la entidad, tomo CXCVIII, número extraordinario 446, de siete de 
noviembre de dos mil dieciocho, en el que se publicó el "Acuerdo por el cual se integra la Mesa Directiva 
de la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Veracruz, que fungirá durante 
el año legislativo comprendido del 5 de noviembre de 2018 al 4 de noviembre de 2019." 
Con fundamento en el artículo 24, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, que establece: 
Artículo 24 de la Ley Orgánica dé¡ Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
El presidente de lá Mesa Directiva, fungirá como Presidente del Congreso del Estado y tendrá las 
atribuciones siguieñtes: 
1. Representar legalmente al Congreso del Estado y delegar dicha función el Servidor Público que designe, 
mediante acuerdo escrito; [ ... ]. 
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Lo ailterior, con fundamento en os artículos 82,  4, párrafo tercero`, 10, fraciór 
II, 11 , párafos primero y segundo5, 26, párrafo prirnro6, 31v, 32., párrafo pirnero8  
359 de la: Ley Reglamentaria de las Fracciones 	y II del Artículo 10 de 1' 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, y ,305 del Código Federal d 
Procedimientos Civiles10, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de l 
citada ley. 

2  Artículo. 8, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y ll del Artículo 105 de la Çotisl:ítució 
Política de los Estados Unidos Mexflcano;. Cuando las partes radiquen fuera dellugar de residencia d 
la Supierna Ç;orte de Justicia de a Nación, las promociones se teidrán por presentadas en tiempo silo 
escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos mediante  
pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la ofic nc de telégrafos que corrsponda. E 
estos casos e entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que la mismas ;e deposita 
en la oficina 'de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tale 
oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las pates. 

Artículo 4 cDc la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la Constitución 
Política de lós Estados Unidos Mexicanos. [...] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír nctificaciones, imponerse de, los autos 'i 
recibir .copias de traslado. 
4Artícúlo 10 de la _y Reglamentaria de las Fracciones 1 y II dal Artículo 105 de la Cqstiución 
Política de 

: 
los Estados Unidos, Mexicanos. Tendrán el carácter, de parte en las qorir1:ro\'ersia 

constitucionales: [...J 
II.. Como derniandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido ypromulgdo la norma gerperal 
pronurciado el acto que sea objeto de la controversia; E ... ] 
bArtícülo 11. de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Çoistituciói 
Política de lis Estados Unidos Mexicanos.. El actor, el demandedo, y, en su ca, el tercero nteresad 
deberán coniparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos 	las norms que lo 
rigen, estén acultados para representarlos. En todo caso, SB presumirá que quin cornparza á juici 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacrlo, salvo prueba en contrári. 
En las controversias,constitucionales no se admitirá ninguna forma¡ diversa de representación a a previsi: 
en el párraf anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán icreditarse delegados para ie haga 
promociones,: concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebs, formulen alegatos y pr&ruevan lo 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [.1 
6 Articulo 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitució 
Política de los Estados Unidos Mexicaínos. Admitida la denanda, el minisiro instructor ordenar,  
emplazar a l. parte demandada para que dentro del término de teinta días prodizca su coritstaión, 
dará vista  a las demás parles para que dentro del mismo plazo maiíiestén lo que  su derecho onveng 

Articulo 31 de la Ley Reglamenhiria de' la Fracciones y I del Artículo 105 de la Coistiucio 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán c 
de poicione; y aquqllas que sean contrarias a derecho. En cu 
instructor deechar de,' plano aquellas pruebas que no guarden relac 
la sentencia definitiva; 

Artidulo 2 de la Ley Reglamentaria de las Fraçciones 1 y  1 
Política 

 d-1.  
interesado. 

 interven 

 de Ipe Estados Unidos Mexicanos, Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en a audienci 
excepto la dbcumental que podrá presentarse con anterioridad, sii perjuicio de qe se hag reladión d' 
ella en la propia audi?ncia y se tenga como recibida en ese acto aunque no exista gestión;eprqsa 

 [..]. 	. 
Artículo 35 de la Ley Reglamentaria do las Fracciones 1 y  1 del Artículo 105 de la Co istitució 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el m nistro instructor podrá decrer pueba. 
para mejor proveer,  fijando al efecto fecha para su desahogo. Asim smo, el propio ministro podrá requerir 
las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la; mej. 
resolubión del asunto. 	 "l  
10Articulo 35 del Código. Federal de Procedimientos Civiles. Tdos os litigantes, en el primer escrito 
en la primerá diligenca judicial en que qan deber designr casa ubicada en la poblaci1on en qu 
tenga su sede 'el tribunal, para ciue  se les hagan las ntiflcacionesI  que deban ser personales: luaJment 
debenseñalrla casa' en que ha de hacerse la primera notificación a 1 persona : personas corita quiene. 
promuevan, b a las que les interese que se notifique, por la intervejiciqn que debar:tener en l asunto, N 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notifkalos en s' 
residencia oficial. 
11Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dél Artículo 15 de la Go4istitució 
Política de os Estados Unidos Mexicanos. La Sul:rerna Corte de Justicia d la Nación cnocerá 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, 	s controversias, constitucioriile y la.; 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 11 y. II del articulo, 105 de la Cpnsitucio 
Política de lo Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición eprésa, se estará alas prevercioees d: 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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freceç todo tipode prueba, excepto 1 
lquier caso, corre,sponder 	rl nliinistr 
ióri con la controversia o no influran  e 

1 del Artículo 105 de la Oonstitució 

r 
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FORMA A-51  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓri 

Establecido lo anterior, córrase traslado al Municipio 
actor, a la Fiscalía General de la República, así como a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con copia simple 
del referido escrito de contestación de demanda; en la 
inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta •en esta Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 
de este Alto Tribunal. 

Por otra parte, con fundamento en- elartícúlo 2912  de la Ley Reglamentaria de la 
Materia, se señalan las niJee horas del cinco de agosto de dos mil diecinueve, 
para que tenga. veificátiV6la audiencia de áfrécimiento y desahogo 'de pruebas y 
alegatos, en lá oficira que ocupa 'estaSección de Trámite, ubicada en Avenida 
Pino Suárez'Núhiero 2, Puerta 1003, PÍanta Baja, Colonia Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc; en esta Ciudad. 

Notifíquese por Iistay por 1oficio. 

.Lo próveyó y firmé ia Miflistra instructóra Yasmín Esqu'iot'Mossa, quien 
actúa con Camina Cortés, Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de In,;titucionalidad de la 

este Alto Tribunal, i0 a fe. 

Esta hoja corresponde al acuerdo de diecisiete de junio de dos mil diecinueve, dictado por la Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa, instructora en la controversia constitucional 146/2019, promovida por el 
Municipio de Ixhuatlán del café, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
CASA/DAHM 

12 Artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, 
en su caso, su ampliación o la reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El 
ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y 
trascendencia del asunto así lo amerite. 

 
 
 
 
 




